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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   Tona, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

   De conformidad con el artículo 92 del Código General 

del Proceso se autoriza el retiro de la demanda presentada por el señor 

EMILIANO PIÑERES SANDOVAL a través de apoderado judicial 

debidamente constituido; no hay lugar a devolución de documentos 

pues la demanda se presentó virtualmente. 

 

 

   Se reconoce personería para actuar en los términos y 

para los efectos en el poder conferidos al doctor  JUAN DAVID PIMIENTO 

OSORIO. 

 

 

 

   NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

PEDRO  ALMEYDA   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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